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Barranquilla, enero 26 de 2021 
  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por RAFAEL PEÑA NARVAEZ, contra DORIS DE 
LA HOZ DURÁN, informándole que la parte demandante, ha solicitado la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. 
 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, enero 26 de 

2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 15 de 

enero de 2021, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por RAFAEL PEÑA 

NARVAEZ, contra DORIS DE LA HOZ DURÁN, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por RAFAEL 
PEÑA NARVAEZ, contra DORIS DE LA HOZ DURÁN CC 32.692.248 

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra DORIS DE LA HOZ DURÁN CC 32.692.248, 

ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Desglósense los documentos que se hayan utilizado como título de recaudo ejecutivo y entréguense a la parte 

demandada con la respectiva anotación de haberse cancelado la totalidad de la obligación, previo pago de arancel si a 
ello hay lugar. 
 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No.008, Barranquilla, enero 27 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia, el presente proceso ejecutivo promovido 
por COOPERATIVA VISIÓN INTEGRAL E.M, a través de apoderado, en contra de SNAIDER 
ANTONIO ORTEGA GUERRA Y JADER ENRIQUE GUZMÁN TORRES,  informándole que se ha 
solicitado la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentra acreditado que se hubieren 
acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 26 de enero de 2021 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. Veintiseis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso 
ejecutivo. 
 
En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la señora ANGÉLICA ISABEL 
PERTUZ PIZARRO, en calidad de representante legal de la Sociedad por Acciones Simplificada 
SUMINISTROS APLICACIONES Y PRODUCTOS S.A.S., ha presentado escrito en el que solicita 

la terminación pago total de la obligación. 
 
No obstante lo anterior, no es posible acceder a la terminación deprecada en tanto la entidad que 
ella señala representar no es la demandante en este proceso, ya que la parte activa de esta 
relación procesal es la COOPERATIVA VISIÓN INTEGRAL E.M y no SUMINISTROS 

APLICACIONES Y PRODUCTOS S.A.S., por lo que no se encuentra legitimada para actuar en 

este asunto. 
 
Así las cosas, no se accederá a decretar la terminación solicitada, por lo que el Juzgado Veintidós 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de terminación por pago total presentada a través del 
buzón de correo electrónico al 14 de enero de 2021. 
 
 
NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 022 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
BARRANQUILLA, 27 de enero de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO No.008 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 
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Rad. No.  2020-00585-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, ENERO VEINTSEIS (26) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES COOUNION, contra YOLEIDA FLOREZ 
URARIYU, y ELDA YANETH IPUANA PUSHAINA nos correspondió en diligencia de reparto y se 
encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  
   
  
 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria   
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, ENERO VEINTISEIS (26) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES: 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 8888150 a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA UNION DE ASESORES COOUNION con Nit. 900.364.951-6, contra YOLEIDA 
FLOREZ URARIYU con CC 1.118.800.062, y ELDA YANETH IPUANA PUSHAINA con CC 
1.118.829.491 por la suma de $9.058.338.oo por concepto de capital; más los intereses moratorios 
desde el 14 de octubre de 2020, hasta el día en que se produzca el pago total.  
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención del 20% del SALARIO y demás emolumentos embargables que 
perciban las demandadas YOLEIDA FLOREZ URARIYU con CC 1.118.800.062, y ELDA YANETH 
IPUANA PUSHAINA con CC 1.118.829.491, como empleadas de la SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL DE LA GUAJIRA. 
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. 
  
4. Téngase al Dr. RICHAR JAVIER SOSA PEDRAZA como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

  
   
  MARTHA ZAMBRANO MUTIS 

               LA JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 008 Barranquilla, Enero 27 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

  



   

                                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de Barranquilla 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2020-00585-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES COOUNION  
Demandado: YOLEIDA FLOREZ URARIYU, y ELDA YANETH IPUANA PUSHAINA  
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
002 

 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 022 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
859b13b97b9c530b88a284bd7b98ab5faf24db42fb529c6afd344d61d7beaa1d 

Documento generado en 26/01/2021 07:58:20 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



   

                                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2020-00592-00 
Demandante: DINO ALBERTO GIL OSORIO  
Demandado: ALFONSO ALEJANDRO MEZA ECHAVARRIA 
 Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
002 

 

Rad. No.  2020-00592-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, ENERO VEINTISEIS (26) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por DINO ALBERTO GIL 
OSORIO, contra ALFONSO ALEJANDRO MEZA ECHAVARRIA, nos correspondió en diligencia de reparto y se 
encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  

  
 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria   

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, ENERO VEINTISEIS (26) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

En el libelo inicial, la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la cuantía la estima 
como un asunto de mínima cuantía. 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajusta 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 005 a favor de DINO ALBERTO GIL 
OSORIO con CC 8.748.654, contra ALFONSO ALEJANDRO MEZA ECHAVARRIA con CC 
1.140.836.383, por la suma de $4.000.000.oo por concepto de capital; más los intereses moratorios 
desde el 21 de noviembre de 2020, hasta el día en que se produzca el pago total.  
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
  
2. Decretar el embargo de la cuota parte del inmueble de propiedad del demandado ALFONSO 
ALEJANDRO MEZA ECHAVARRIA con CC 1.140.836.383, identificado con folio de matrícula No. 
040-273983, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla. No se decretará 
secuestro hasta tanto exista constancia de la inscripción de la medida de embargo ya anotada. Por 
secretaría líbrense los correspondientes oficios de embargo. 
 
3. Decretar el embargo y retención de los dineros en cuenta corriente, de ahorros, CDT, o cualquier 
suma de dinero o título posea o llegare a poseer el demandado ALFONSO ALEJANDRO MEZA 
ECHAVARRIA con CC 1.140.836.383, en los distintos bancos relacionados. Limítese la medida 
cautelar a la suma de $6.000.00.oo. 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. 
 
5. Téngase al Dr. DINO ALBERTO GIL OSORIO, como endosatario en propiedad y actor en causa 
propia. 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 

 

      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 008 Barranquilla, enero 27 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2020-00636-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, ENERO VEINTISEIS (26) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda verbal de restitución de inmueble arrendado 
impetrada por INVERSIONES EL PUNTO S.C.A. con NIT 802.015.182-7, contra FREDDY NAZIR 
TOBÍAS ESELETA con CC 1.129.516.546, y ERICK MIGUEL VALDÉS DE LA HOZ con CC 
1.129.572.235, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre 
su admisión o rechazo. 
   
 LORAINE REYES GUERRERO  
 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, ENERO VEINTISEIS (26) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente admitir la demanda verbal de restitución de inmueble arrendado impetrada por 
INVERSIONES EL PUNTO S.C.A., contra FREDDY NAZIR TOBÍAS ESELETA, y ERICK MIGUEL 
VALDÉS DE LA HOZ. 

 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que la parte demandante y su 
apoderado tienen la misma dirección física y electrónica para efectos de notificaciones sin explicarse 
el motivo o razones por la que comparten la misma dirección. 
 
Por otro lado se advierte que la parte demandante omitió indicar como obtuvo el correo electrónico 
de los demandados conforme señala el inciso 2º del art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal de restitución de inmueble arrendado, de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase al Dr. IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  

                      LA JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 008 Barranquilla, Enero 27 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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BARRANQUILLA, ENERO VEINTISEIS (26) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por BANCO SERFINANZA S.A. NIT 
860.043.186-6, contra KARINA LICETH CAMPO DE LA CRUZ CC 22.515.322, se encuentra pendiente por 

decidir sobre su admisión o rechazo. Sírvase proveer.  
  
    

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 

ENERO VEINTISEIS (26) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 

  
CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la estima como 
de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajusta a las 
formalidades legales previstas y que resulta cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss del C.CO., 
este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por el pagaré No. 920000019876 - 8999000011669922 a favor de 
BANCO SERFINANZA S.A. NIT 860.043.186-6, contra KARINA LICETH CAMPO DE LA CRUZ CC 22.515.322 
por la suma de $1.985.809.oo por concepto de capital; más la suma de $202.201, por concepto de intereses de 

plazo; más los intereses moratorios desde el 15 de Marzo de 2020, hasta el día en que se produzca el pago 
total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la obligación.  
 
SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que a cualquier título o producto financiero 
posea el demandado KARINA LICETH CAMPO DE LA CRUZ CC 22.515.322, en los diferentes Bancos 
relacionados en la solicitud de medida cautelar. Limítese la medida cautelar a la suma de $ 3.300.000, de 

conformidad como lo establece el numeral 10 del art. 593 del C.G.P. Por secretaría líbrense los 
correspondientes oficios de embargo. 
 
TERCERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo mensual legal 
vigente y demás emolumentos embargables que perciba la demandada KARINA LICETH CAMPO DE LA 
CRUZ CC 22.515.322, como empleada de PRESE S.A.S. 

 
CUARTO: Notificar el presente proveído a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

291 a 293 y 301 del CGP. De igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las 
causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional. 
 
QUINTO: Téngase a la Dra. NANCY GUERRERO LLAMAS CC 45.433.394 y T.P. 47.938 del CSJ como 

apoderada de la parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 008 Barranquilla, enero 27 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Señora Juez: 

A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto. 

Barranquilla D.E.I.P, Enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). Sírvase Proveer 

 

LORAINE REYES GUERRERRO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse en 
orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 
referencia promovido por COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS S C NIT 830.138.303-1, actuando a través de apoderado en contra de LUCILA 
MARIA MARTÍNEZ ALTAHONA CC 22.580.279 
 
Al respecto se advierte que el título valor pagaré aportado como base de recaudo fue endosado en 
propiedad de C.A. CREDIFINANCIERA C.F. S.A., a favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 
EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS, sin embargo, siendo el primer beneficiario una 
persona jurídica la demanda no se acompañó con el Certificado de existencia y representación legal de 
esa entidad, en la que pudiera verificarse que quien suscribió el endoso en propiedad figura como 
representante legal de C.A. CREDIFINANCIERA C.F. S.A. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
Por los expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° 
del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente 
proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente 
proveído, so pena de rechazo.  
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
01 
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JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No.008 Notifico el presente 
auto. Barranquilla, enero 27 de 2021. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 
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BARRANQUILLA, ENERO VEINTISEIS (26) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por CREDIVALORES - 
CREDISERVICIOS S.A. NIT 805.025.964-3, contra AZUCENA BENEDETTI GUAUQUE CC 32.769.550, se 

encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. Sírvase proveer.  
  
    

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 

ENERO VEINTISEIS (26) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 

  
CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la estima como 
de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajusta a las 
formalidades legales previstas y que resulta cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss del C.CO., 
este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por el pagaré No. 10400000006608 a favor de CREDIVALORES - 
CREDISERVICIOS S.A. NIT 805.025.964-3, contra AZUCENA BENEDETTI GUAUQUE CC 32.769.550 por la 
suma de $3.120.723.oo por concepto de capital; más la suma de $169.149, por concepto de intereses de plazo; 

más los intereses moratorios desde el 1 de diciembre de 2020, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la obligación.  
 
SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que a cualquier título o producto financiero 
posea el demandado AZUCENA BENEDETTI GUAUQUE CC 32.769.550, en los diferentes Bancos 
relacionados en la solicitud de medida cautelar. Limítese la medida cautelar a la suma de $ 4.935.000, de 

conformidad como lo establece el numeral 10 del art. 593 del C.G.P. Por secretaría líbrense los 
correspondientes oficios de embargo. 
 
TERCERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo mensual legal 
vigente y demás emolumentos embargables que perciba la demandada AZUCENA BENEDETTI GUAUQUE 
CC 32.769.550, como empleada de GENTE CARIBE S.A. 

 
CUARTO: Notificar el presente proveído a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

291 a 293 y 301 del CGP. De igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las 
causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional. 
 
QUINTO: Téngase al Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO CC 80.102.198 y T.P. 182.528 del CSJ como 

apoderadO de la parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 008 Barranquilla, enero 27 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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